
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898,
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPAL€S

OIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIOAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO I nunnl

Ley 20.898 Titulo I

Ñ. DE CERTIFICADO

1285

3L107l2Ot7
ROLS.t.r

\./ NOfA: g¡ún ¡.r. C)¿dklto 2.d. t¡ L.yn.2O,B9B *3úñ ¡ñicuto 17'dé t¡ L6UC

vtsTos:

A) Las atribuciones emañadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expedlente 15934 de la fecha 29lOSl2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lanículo 2" de la tey N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipa¡es establecida en e¡ articulo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes
acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda ex¡stente con una supel¡c¡e de 73,75 m2 ubicada en COPERNICO 01826
LOTE N".........,....... Manzana .............,... local¡dad o loteo. sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd iv¡dual¡zación del lnteresado:
l,lolr¡gne o RAzó¡¡ sócnt det pRoptETARto R.U.T.

PARRA BARRIENTOS ARDA 10.663.609-5
REPRESENTANTE TIGAL del PROptETARtO R.U.T,

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Ar uitecto o Profesional competente:

UJT¿
MARCETO BERNIER RICHTER

a

NOMBRE o RAZóN sgctAr DE tA EMPRESA (culndo corespondá) R.U.T.

NOMBRE DTL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T,
RAUT VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR

1 _ cualquler d¡ferenc¡a del presente proyecto coñ la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3'- El presente cert¡ñcado de Regularlzac¡ón aprueba PERMl5o y RECEPcIoN STMuLTANEA en 44,00 m, en primer p¡so. completando uñ
totalde 75,75 m¡ de§tino vlv¡enda.

4.- CARPETA 566 Año 2017, sEo r.5934 coN FE.CHA2glosl2otT.

S.- Construcción acoS¡da al D F.L. N'2, la cuál impide h¿cer cámbio de destino a ñás del 20% de la superficte acogida
cualqu¡er tipo de uso rel¿c¡onado con er expendio y/o venta de beb¡das árcóhoricas y todos aquer¡os usos
e impide dar que se meñcionan en e¡Art. 162 de la Ley General de Urbanlsmo y Construcción

JLL/MBR

NOfAS:

tl

2959-59

I

17.233.831-3

-r.c

, J DIRECTOR DE OBRAS MUNIC-IPATES

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


